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......... NOTICIAS EXTRANGER AS.
SOSIA.

Petersburgo 27 de Enero.
Se han celebrado muchos consejos en casa del ministro de Estado. 

Mr. de StrogonoíFha asistido á ellos, y parece tiene mucha influencia. 
Han salido bastantes correos, unos para los cuarteles generales y ottos 
con .pliegos para los embajadores y ministros. rusos acreditados cerca de 
algunas cortes extrangeras. Han llegado á la Rusia meridional varios 
ayudantes de campo y oficiales superiores. Se guarda el mayor sigilo 
tanto sobre las negociaciones diplomáticas, cuanto sobre las operacio
nes militares.

Se dice que ha llegado á Teherán un agente turco con el objeto de 
allanar las dificultades que han sobrevenido entre la Puerta y el go
bierno persa; pero se duda el éxito de esta misión.

MUSIA.

Berlín 7 de Febrero.
El Gobierno acaba de llamar á Berlín á un gran nlimero de dipu

tados de las provincias para consultarles sin duda sobre el nuevo plan 
de Constitución de que hace tantos años se está tratando. Llegan conti
nuamente consejeros de estado honorarios, presidentes de regencia y 
burgomaestres de los pueblos. También se halla aquí Mr. de Vincke, 
presidente de Munster é individuo de la comisión establecida paia di
rigir este plan de Constitución.

AUSTRIA.

Viena $ de Febrero.
De los estados auténticos que se han publicado resulta que en el afio 

pasado de 1821 murieron en esta capital 2911 hombres, *547 muge- 
res, 2561 niños que no llegaban á diez años, 2282 niñas de la misma 
edad: total 10,311 , esto es ,411 menos que en 182c.

De estos individuos murieron en el mes de Enero 828 , en Febrero 
827 , en Marzo 1034 , en Abril 1041 , en Mayo 933 , en Junio 917, 
en Julio 771, en Agosto 805 , en Setiembre 839, en Octubre 800 , en 
Noviembre 81 2 y en Diciembre 804.

De fiebre nerviosa y pútrida murieron 373 , de apoplegia 332, de 
pulmonía lid, de inflamaciones 390, de disenteria 941 , de hidrope
sía 1231 , de tisis 1331, de marasmo 1393, de inflamación de gargan
ta y de angina 136, de viruelas 176, y de accidentes fortuitos 103.

Treinta y seis murieron de la edad de 90 á 100 años. El mas an
ciano tenia IQI.

Nacieron en la ciudad y arrabales 6416 niños y 6403 niñas: total 
12,819 > de los cuales nacicrpn muertos 445. El número de nacidos en 
este año ha sido 27 menosque en 1820.

Matrimonios en la ciudad y arrabales 2340 , esto es, 332 menos 
que en 1810.

ALBMANIA.

Augsburgo ( Baviera 12 de Febrero.
Por mas que todos procuren aparentar fuerzas, la debilidad es en 

el día el carácter de todas las naciones ; pues aun aquellas que efectiva
mente tienen fuerzas considerables, las creen todavía débiles para la 
feliz egecucion de sus vastos proyectos. Este es el verdadero motivo de 
tantas negociaciones y de las dilaciones que experimenta la empresa 
de la Rusia contra la Turquía. El Emperador .Alejandro conoce muy 
bien que el número de sus tropas reunidas es suficiente para derrotar á 
los egércitos otomanos; sabe que la Servia y la Bosnia coadyuvarán á 
sus planes, y que la Grecia le facilitará una conquista que con tama 
•nsia desea ; pero aun se considera débil para conservar el pais que puede 
conquistar, y.para oponerse á ios obstáculos que otros Gabinetes le sus
citen.

Bien conoce el divan su propia debilidad; pero se anima con la idea 
de que pueden llegar á exasperarse los musulmanes, y con el conoci
miento particular de lo que puede la política y la envidia entre los prin
cipes cristianos, idea que le hace manifestarse menos sumiso de lo que 
*u situación requiere.

El Austria , bien segura de su debilidad, hace los esfuerzos posibles 
porque no se perturbe la tranquilidad en el Oriente, pues los aconteci
mientos podrían arrastrarla á un estado que la debilitase mucho mas.

Prusia, débil mas que nunca por la necesidad en que se halla de 
(tender directamente al bien de sus pueblos, no puede menos de desear 
que se alarguen las negociaciones; pues estallando ahora la guerra , no 
se hallaría en estado de hacer el mas mínimo papel en ella; y su inac
ción la pondría mas á disposición del Gabinete suso , si este aumen
tase por otra parte su territorio ó su influjo.

Loa estados alemanes, débiles .por naturaleza/.por su posición topo
gráfica, hacen cuanto pueden luchando contra los,poderososque inten
tan restringir las libertades que con tanta gloria han adquirido.

La Francia, débil por las.circunstancias que.la.lian impedido volver 
á ponerse en aquel estado propio de su .situación topográfica, del ca
rácter de sus habitantes y de su numerosa población, no puede en el 
día hacer mas que esfuerzos casi inútiles en favor de ia humanidad; y 
solo volviendo á recuperar aquella fuerza fisica y moral que siempre lia 
tenido, podría contribuir con eficacia á contener á loa. ambiciosos j, í 
protegerá los oprimidos. .. •

Inglaterra, cuya debilidad tampoco es un problema^tiene no sola
mente que atender á sus turbulencias interiores, .sinoí á conjurar Ja 
tempestad que se está preparando contra su comercio y contra su influ
jo. En situación tan crítica como la actual no se la ha visto echar mar 
no de todos los recursos que. parecían propios de Tas circunstancias; se 
contenta con unos preparativos que indican sieb¡¿idad.

En semejante estado se espera coA impaciencia ver el resultado de 
la gran cuestión que tiene en espectativa a toda la Europa; y ¡a delíii- 
dad, por la falta de dinero , que se experimenta en los erarios de todos 
los Estados, puede ser el obstáculo mas invencible en las circunstan
cias actuales. •

SUIZA.

Lausana 31 de Enero.
Los oficiales de la guardia suiza de 1792, que todavía esperan la 

pensión prometida por el decreto Real de 1815., han hecho imprimir 
en París una memoria en que recuerdan sus derechos. A pesar de esto 
es muy poco probable que este asunto pueda proponerse en la presente 
legislatura.

El coronel Gustawson (antiguo Rey de Suecia) ha publicado una 
obríta intitulada: Ati opinión sobre la Constitución, militar de la Suiza 
dedicada á mis confederados. Dícese que en este opúsculo hay ideas ex
celentes.

RRAMCIA. ,

París J.g de Febrero.
Por el telégrafo hemos sabido que el día 11 d:ó la vela desde el 

puerto de Rochefort para Rio-Janeiro la gabarra Ch-.zrette , al manda 
del teniente de navio Mr. de Gouyon, y que dicho buque va careado 
de víveres destinados á la división naval estacionada en las costas del 
Brasil, y que se compone de la fragata Amazone, de la corbeta Eses- 
ranee, del bergantín Curien.r y de la goleta Lionnaise. Toda esta di
visión está á lasórdenes del barón Roussin, capitán de navio.

El día 2 había salido del mismo puerto la gabarra Pantktre, al 
mando del teniente Mr. Maquet, que conduce al Senegal al comandan
te de aquella colonia Mr. Roger.

TORTVeAt.

í.isboa 12 de Febrero.
Sesión de Cortes del 9.

Se continuó la discusión del proyecto de Constitución.
Art. 165. nLos magistrados no podrán ser depuestos de sus cargos 

sino por sentencia pronunciada por tribunal competente.” Aprobado.
Art. 166. n Cuando se dirigiere al Rey alguna queja contra al:u» 

magistrado, podrá después de recibida ¡a correspondiente información y 
oido el consejo de Estado mandar que sé le suspenda de su destino , y 
que pase inmediatamente dicha información al tribunal competente 
para su ulterior conocimiento y d. cisión definitiva.”

Hubo alguna discusión sobre este artículo: pero fue aprobado , re
servándose anm.tir ó deshechar las adiciones que se habían hecho por 
algunos señores diputados.

be aprobó la adición hecha por el Sr. Brito en estas térmicos : »> Que 
se oiga al magistrado antes de que se le suspenda del egercicio de sus 
funciones.”

Se leyó la adición propuesta por el Sr. Borges Carnelro, que decía: 
•* Que en Ultramar puedan las audiencias , que tuviemn facultad de oír 
en grado de revista , resolver las quejas referidas en este articulo, cuyo 
conocimiento se confiare al Rey , y proceder í la suspens <*s del.magis
trado en la forma que las leyes determinen." Se empezó una larga d s- 
cusion sobre esta adición que ocupó toda la sesión , y se suspendió para 
continuarla en otra, levantando el Sr. presidente la de este día.

Idem del 11.
En esta sesion.se continuó ía discusión pendiente en la auter:or so

bre la adición del Sr. Borges Carneiro al art lóñ del proyecto de Cons
titución, la cual ocupó toda la sesión, y se suspendió para continuaría 
en otra.



NOTICIAS DE ESPAÑA.

_____  Cádiz *6 de Febrero.
Continuamos disfrutando de aquella tranquilidad que jamas debi

mos haber perdido, y que en el dia nos es unto me grata, cuanto he
mos conocido bien á eos|i nuestra loe disgustos é inquietudes que acar
rean las turbulencias y los desórdenes , la exaltación de los ánimos y 
el desenfreno de las pasiones. En el dia ya podemos respirar una atmos
fera pura; y las autoridades se esmeran con su zelo y vigilancia en con
servar este estado de reposo, que ya será difícil volver a alterar. Si aun 
existen entre nosotros promotores de desórdenes, estos conocen muy 
bien su impotencia, j que los ánimos no están ya para alborotos. Asi 
es que se reducen únicamente á propagar noticias absurdas, que podran 
producir efecto en algún crédulo ó en alguna vieja; pero los hombres de 
juicio, y que ya están amaestrados por la experiencia de lo que son es
tos ardides, oyen con indiferencia semejantes patrullas. Ayer era una 
carta de Madrid, ra que te dccia tal y tal cosa, en que nadie ha pensa
do ni pensará. Hoy es otra carta de Sevilla, en que se refiere el descu
brimiento de una trama con otras mil zarandaja*, que son muy buenas 
para reir. lino dice qué'hay tropas francesas en los Pirineos, y <jue su
cederá esto, y lo otro y lo de mas allá. Otro profetiza que.... ¡Como es 
posible acordarse de todos los embustes que inventan ciertas gentes, para 
quienes no ha quedado mas medio de intrigar que el de la invención de 
fábulas para asustar é inspirar la desconfianza! A fuerza de absurdos te 
ponen en ridículo; pero esto nada les importa con tal que presuman 
que aun pueden alucinar á cuatro tontos, pues por lo que toca al pue
blo gaditano está bien dcsengallado de semejantes medios, y del objeto 
que en ellos se proponen. Entre tanto las autoridades de la provincia 
continúan poniendo en planta las órdenes y decretos son toda aquella 
actividad que es propia de unos funcionarios zelosos, que no desean mas 
que promover la felicidad pública, egecutando fiel y puntualmente las 
leyes.

Madrid Lunti 4 dt Marzo.
n S$. MM. y AA continúan sin novedad en su importante salud."

DIKBCCION OBNUKAL t>B lOTBXIAS MACIOMAIBS.
En la extracción de la primitiva lotería nacional, egecutada en la 

tarde de hoy, qan salido por el mismo orden con que aquí se anotan 
los cinconúmérbs siguientes: 67, 17. 80, 38 y 54.

''El premio de 2500 rs., concedido en todas las extracciones a las 
huérfanas de militares y patriotas que han muerto en defensa de la justa 
causa de la Nación, cupo en la suerte del primer extracto de la de este 
dia á Juana Florencia Mañero, hija del patriota Bernardo, muerto en 
el campo del honor.

Tenemos i la vista el estado de los expedientes entrados y despa
chados en la secretaría de la diputación provincial de Toledo en todo 
el año último de 1811, del cual resulta en resumen lo siguiente: 

Sección de Ce Heme político.
Expedientes. Decretos. Oficios Certificaciones Modelos Informes.

ú órdenes. ó dictámenes, y títulos. ___

*698 37>« 335° 827 13
Sección de Instrucción pública.

*37

7S *43 754 , „ 35 45®
Sección de Fomento.

*3

78 *®9 545 3# .5
Sección de Salud pública y Beneficencia.

10

3* 70 245 8 4
Sección dt Caminos y Cosíales.

4

18 ao 20 90 •
Totales.

•

3901 4118 4910 998 422 164

Los gastos de la secretaría del Gobierno político desde 9 de Marzo 
hasta 31 de Diciembre han importado 52,983 rs. y 7 mrt. vn, y el 
ingreso 55,529 rs. y 7 mrs., resultando una existencia de 2546 rs. vn.
en la caja.

Se han recibido hoy periódicos extrangeros, cuyo extracto presen
tamos.

Los fondos públicos en Londres estaban el dia 18 del modo si
guiente :

Precio de los fondos públicos.
Los 3 por roo reducidos de 79; á 79i__33 por roo consolidados

á 78i.-f.-f—34 por 100 á 897—4 por roo á 984 i-f.
Hace dias que los periódicos ingleses citan cartas de América, en 

que se refiere haberse apoderado del Calleo de Lima el general S. Mar
tin ;y que en virtud de anterior convenio habia sido conducida la guar
nición á Arequipa. Estos mismos periódicos, que poco antes considera* 
ban como crítica la situación de dicho S. Martin hasta el 13 de Setiem
bre , son los que publican la toma del Callao el 16 del mismo.

También anuncia un periodista que el 16 de Octubre se entregó 
Veracruz á los independientes; pero no especifica si es la ciudad, en que 
ya otra vez entraron, ó el castillo de S. Juan de Ulna.

El Parlamento continúa sus interesantes discusiones; y particular
mente la de los medios de remediar los apuios de la agricultura ha 
ofrecido materia suficiente para que algunos oradores manifestasen sus 
profundo; conocimientos en este ramo, y su ardiente «leseopor la proa- 
p riuad da su patria-

Las turbulencias de Irlanda parece que de dia en dia van tomando 
nn carácter mas serio; aunque es verdad que hasta ahora no se han pues
to en egecucion las nuevas providencias aprobadas por el Parlamento. 
El Courier se consuela con advertir á sus lectores que ninguna persona 
de distinción ha tomado parte en aquellos alentados.

Se comienza á hablar de un nuevo viage del Rey de Inglaterra á sus 
«atados de Hannóver, y se fija la época para Junio próximo.

Parece que en les islas Jónicas se manifiesta á cada paso la aversión 
de los habitantes á los ingleses, quienes no intentan remediar los ma
les con la suavidad; y esta conducta puede inducir á aquellos isleños á 
la desesperación. El Gobierno no deja quizá de rezelarlo, pues ha man
dado levantar fortificaciones en Cefalonia, Zante, Itsca y Cérigo; y di
cen haberse hallado en casa de un comerciante de Su. Maura mochas 
banderas griegas y millares de proclamas.

Se continua hablando de los movimientos de Sicilia, tin saber toda
vía á qué están reducidos, aunque parece que hay mas motivos para 
creer que le revolución intentada últimamente en Palermo era contra 
la dominación austriaca, y que fue mas seria de lo que se ha querido 
dar á entender en los periódicos. Añádese ahora que se hallan compro
metidos muchísimos individuos de todas clases y profesiones, y que 
habían tomado y conservan todavía el nombre de europeos Ubres; y 
edemas que era su plan proclamar la Constitución de loa Estados-Uni
dos. El tiempo podrá aclararnos todos estos rumores; y por mas que la 
política austríaca procure ocultarlos , no es de esperar que lo consiga.

De turcos y griegos, de rusos y austríacos, de persas y otomanos 
ya estamos cansadas de hablar, y en el dia poco hay que decir. Murió, 
•egun unos, el hijo del Schah do Persia, y se acabó la guerra entre tur
cos y persas. Ni ha muerto ni ha estado enfermo, según otros, el prín
cipe persa, y continúa en guerra abierta contra la Puerta. Muñó el tal 
príncipe, dice todavía otro ; mas no por eso deja de continuarla guer
ra, y el Schah ha dado una contestación poco satisfactoria á las propo
siciones de mediación hechas por c! residente ingles cerca del Gobierno 
persa.

En Rusia hay muchas juntas y consejos, muchos correos que en
tran y salen, mucho remitir órdenes á los egércitos, y muchísimo mis
terio sobre el estado actual de las negociaciones. Hasts aquí es cuanto 
se sabe. Vuelve á hablarse de haber remitido aquel Gabinete iría nota 
á todoa los de Europa, en que te trata «lelos negocios de Turqu a; pero 
ya hace tiempo que se divulgó este rumor, y no se ha verificado el pro
nóstico.

De Constantinopla no se dice tino que se continúe con mucha ac
tividad el armamento de buques: ya no se piensa en mudar el gobier
no de la Valaquia y Moldavia, sino en dejarlo in ¡tatú quo , y elegir 
hospodares nuevos de entre los innaturales del pais. Las negociaciones 
entre el divan 7 los ministros europeos continúan, ó á lo menos asi se 
dice; y también pretenden que el bajá de Egipto ha prometido al diván 
que hará salir al mar una escuadra camule rabie para libertar á Candil, 
y reducir á la obediencia otras islas.

La Prusia vuelve á renovar la idea de una futura Constitución para 
tus Estados. Mucho lo «lesean los ilustrados prusianos, y ansian por el 
feliz momento de verla publicada, aunque no llene los votos de todos, 
porque al cabo será haber abierto la carrera á contener las demasías del 
poder absoluto; y el tiempo podrá hacer lo que por ahora no permitan 
las circunstancias.

El Hesse-Cascl comienza también á dar pruebas de querer seguir Iss 
luces del siglo: se trata de mudar los estados provinciales en Cámara 
legislativa, en virtud de los deseos que generalmente se manifiestan ea 
favor de esta mudanza.

En Francia continúan los debates de la Cámara délos diputad*»con 
mas ó menos acaloramiento; y después de les tramas de Belfort, Sau- 
mur, Brest y Nantes, se temía que hubiese armada otra en Renes; pe
ro no se «Un pormenores acerca de este punto.

CORTES.
MBSIDBMCIA DBL SbSoX RlXCO.

Sesión del dia 4 de Marzo.
Aprobaih el acta del dia anterior, pidió el Sr. Buey que se excita

se á la comisión encargada da examinar la memoria «íel Sr. secretario 
de la Gobernación de la Península para que tomase en consideración 
á la mayor brevedad posible el proyecto sobre salud pública, á fin de 
que no se postergase este interesante asunto, dando de este modo las 
Cortes un testimonio de lo mucho que se interesan en la sanidad «le 
las provincias.

E! Sr. presidente manifestó que le comisión desempeñaría lo mas 
pronto que pudiese este encargo.

be dió cuenta de un oficio del Sr. secretario «leí Despacho «le Gra
cia y Justicia , en el que participaba á las Cortes que S. M. se había 
servido señalar la hora de la una de la mañana de hoy para recibir á la 
diputación que le ha de llevar la contestación al discurso leído por el 
Rey en el acto déla apertura de las mismas.

El Sr. Prat dijo que las Cortes habían resuelto en la sesión secrets 
de ayer que se leyera en público lo siguiente: » Los diputados de las ac
tuales Cortes, deseando contribuir al alivio de la* urgencias públicas, 
ceden por unanimidad á favor de la Nación la cuarta parte de las dietas 
que se les señalaron en la última legislatura; entendiéndose esta cesión 
respecto de los diputados que disfrutan igual ó mayor sueldo del asig
nado para el mismo objeto. sin hacerles algún otro descuento de los qus 
en el dia recaen sobre loe sueldos, por hallarse comprendida en la ia- 
dicada renuncia.’’



El Sr. Canga Atgflelles dijo: Por aqui conocerá la Nación el espíritu 
de economía que anima á las Cortes; pero yo quisiera que ya que hemos 
empezado ¿ establecerla por nosotros mismos , siguiéramos establecién
dola respecto del todo lo que nos pertenece. Bajo este principio leeré la 
siguiente proposición : * Que se manden pasar á la comisión de Hacien
da todos los datos j documentos conducentes á conocer la naturaleza y 
extensión de los gastos que ocasiona ei Congreso nacional, para en su 
▼Uta proponer á las Cortes las reformas jr economías convenientes, com
pletando el plan de reformas de gastos intentado con ¡a cesión de las 
dietas hechas por el decreto de 3 del corriente.” De esta manera ( con
tinuó) verá el público que le reforma empieza por el Congreso na
cional.

En seguida se leyó por el Sr. Rey dicha proposición , que era de loa 
Sres. Canga Argüelle» y Flores Calderón, y se admitió á discusión.

El Sr. Sánchez dijo que se debía agregar á la comisión de Hacienda 
la del Gobierno interior de Cortes.

El Sr. Canga Arguelles dijo: Yo no tengo inconveniente en que se 
reúnan las comisiones que se citan; lo que quiero es que U reforma 
empiece por nosotros 7 nuestra casa, para luego pasar á las casas de loa 
vecinos.

Quedó aprobada dicha proposición , añadiéndose después de la pa
labra Hacienda las siguientes: en unión con la del Gobierno interior de 
Cortes.

El Sr. Saavedra dijo: Convencido del estado de la Nación, y de que e» 
imposible que pueda atender á sus obligaciones por la escasez de me
dios , me tomo la libertad de ceder i favor de la misma 2610 rs. que re
sultan á mi favor, á consecuencia del corte de cuentas que se hizo en 
el afio económico anterior. Quisiera poder disponer de sumas inmensas 
para cederlas i la Nación.

En seguida entregó al Sr. secretario este documento i y el Sr. presi
dente dijo que las Cortes habian oido con agrado los sentimientos que 
animaban á este Sr. diputado, y apreciaban el donativo que acababa de 
hacer á la Nación. Se acordó que pasase este papel al Gobierno con el 
aviso correspondiente para los fines convenientes.

Quedaron aprobados dos dictámenes de la comisión de Poderes, le 
que después de haber examinado los de D. Laureano Antonio Escapu- 
111( diputado electo por Extremadura , y los de D. Santiago Mino, 
por Galicia, opinaba debian aprobarse por estar arreglados á la Cons
titución.

La comisión nombrada para examinar la memoria que ha presenta
do la Diputación permanente de Cortes, después de haberla reconoci
do c'>n el mayor detenimiento, como asimismo las actas originales á 
que hace referencia , ha visto en estas y aquella pruebas positivas del es- 
mito y exactitud de los Sres. que componían dicha Diputación en des
empeñar este interesante encargo: por 10 mismo opinaba que se h-b.aa 
hecho acreedores i la gratitud nacional, y que las Cortes, dando ai pú
blico este testimonio, podrán declararlo asi, ó determinar lo mas con
veniente. Quedó aprobado este dictamen.

A la comisión de Milicia nacional local se pasó coa recomendación 
una exposición de la primera compañía de la milicia voluntaria de Ba
dajoz, pidiendo que se tenga por capitán perpetuo de la misma al des
graciado héroe D. Felipe Arco Agüero, permitiéndole llevar una ban- 
dero'a en que esté escrito tu nombre.

A la comisión de Libertad de imprenta se pasó una exposición de 
la junta protectora de la misma, la que hacia en cumplimiento de sus 
facultades.

Se mandó pasar al Gobierno una representación de la diputación 
provincial de Patencia, haciendo varias observaciones sobre el modo de 
suprimir el regimiento 3.a de suizos de Kaiser.

A las comisiones de Hacienda y Guerra se mandó pasar una con
sulta del Gobierno sobre el modo de verificar el abono de las raciones 
de campaña concedida al egército de Andalucía en el afio de 1820 has
ta su extinción.

A las comisiones de Milicia local y Guerra se pasó otra consulta 
del Gobierno sobre las dudas ocurridas en la formación de la milicia 
nacional local de la Corulla, 7 de un escuadrón de artillería de la 
misma.

A la comisión de Guerra se mandó pasar un oficio del Sr. secreta
rio de la Guerra, por el que daba cuenta á las mismas de haber tenido 
á bien el Rey formar en el reino de Goatcmala cinco compañías de mi
licias.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia acabó de leer la parte de su 
memoria que quedó pendiente en la sesión de ayer.

Entró á jurar y tomó asiento en el Congreso un Sr. diputado.
El Sr. secretario de la Guerra leyó la memoria de su ramo, y el 

Sr. presidente dijo que se pasaría á la comisión, y que las Cortes la to
marían en consideración.

Se mandó pasar i las comisiones de Legislación y Negocios eclesiás
ticos la memoria presentada por el Sr. ministro de Gracia y Justicia.

Se nombró para la comisión de Polica, á consecuencia de la pro
posición del Sr. López del Baño, á dicho Sr. diputado, y í los señores 
Saavedra, Oca y Meló, Belda, Gómez Becerra, Sanz de VitUvieja 
y Ruiz de la Vega

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. min stro de 
Gracia y Justicia, en el que decía que atendiendo ei Rey i que la en
fermedad que padecía D. Manuel de la Bodega le había impedido pres
tar el juramento de estilo, y tomar posesión de su destino de ministro 
de la Gobernación de Ultramar, y respecto i que esta detención po
dría ser muy perjudicial al bien del Estado, había tenido a bien encar
gar el despacho da aquella secretaria á L>. Josef Mar a Mcscoso da

Altamira, secretario del Despacho de la Gobernación de la Península.
Salió en seguida la diputación que debía entregar al Rey la contes

tación al discurso que hizo cu la apertura da las Cortes, cuyo tenor es 
el siguiente:

SEÑOR:
*> Los diputados de la Nación reunidos en Cortes se aeerean al tro

no de V. M. i darle el debido testimonio de adhesión 7 respeto , y á 
protestarle su» sinceros deseos de contribuir en unión con V. M. , 7 
por los medios que la Constitución señala , í ccuuolidar la libertad 7 
felicidad del pueblo español que les fió sus destinos.

» Las Cortes se congratulan con V. M. al ver solemnemente abierta 
esta nueva legislatura, - pesar de las maquinaciones , ya sordas, ya de
claradas de los enemigos de V. M. 7 de la patria, 7 í pesar también da 
las disensiones últimamente ocurridas, i las cuales dió origen la descon
fianza que infundieron las causas indicadas por las Cortes anteriores en 
su mensage de 15 de Diciembre.

*» Las Corte* se duelen con V. M. de estas disensiones , y emplearán 
•us conatos en evitar por cuantos medios estuvieren á su alcance , que 
tengan lugar de nuevo: para el intento las Cortes cuidarán de remover 
los multiplicados y poderosos obstáculos que hasta ahora impiden á la 
Nación disfrutar de las ventajas que la Constitución debe procurarle, y 
•e esmerarán en ir acordes con la opinión pública , sin la cual ni h*y 
confianza, ni seguridad ni poder.

» Las Cortes no temen los esfuerzos que para contrarestar tan justo 
empeño pueden repetir hombres imprudentes , que no conocen el im
perio del tiempo y de las cosas, y apoyados en la inmensa fuerza mo
ral que ahora las rodea y robustece, caminarán impávidas por la senda 
constitucional, dando complemento á la feliz ebra hecha en 181a , 7 
restablecida en 1820.

» Las Cortes oyen con singular placer que nuestras relaciones con laa 
demás potencias prometen una paz duradera, y confian en que esta pac 
te mantendrá por el único medio que hay de afianzarla , haciendo res
petar entre los extrangeros el nombre de esta Nación heroica, libte 7 
soberana.

v Las Cortes conocen que aun no es tiempo de que el estado interior 
de la Nación presente adelantamientos notables ; creen sin embargo que 
habría algunos á haberse cumplido los decretos benéficos de las ante
riores legislaturas-, y por lo mismo se dedicarán en inquirir cuál sea el 
verdadero estado de la Nación, y cuáles los males que Is aquejan para 
aplicarles un pronto 7 vigoroso remedio.

*• Las Cortes procurarán corresponder á las lisonjeras esperanzas que 
V. M. tiene de ellas; y están ciertas de que V. M., egerciendo sus 
atribuciones para la consolidación de las libertades patrias, cooperará 
á p.omover la pública felicidad,que descarta sobre las bases de la liber
tad y el orden y que no puede existir sin lavmas completa confianza 
entre el Trono, el Poder legislativo y la Nación.”

La secretaría presentó su dictamen acerca de la proposición del sefior 
Canga Arguelles sobre la impresión de las memorias de los secretarios 
del Despacho, y opinaba que para la mas fácil y pronta impresión de 
esas entendía que seria lo mas conveniente que se encargase á la mis
ma secretaria que propusiese á la mayor brevedad posible el modo da 
efectuar ia impresión , para que el Gobierno las circulase á las provin
cias , remitiéndolas í coste y costas. Quedó aprobado.

Se leyó el dictamen de una comisión de las Cortes ordinarias ante
riores , compuesta de los ‘'res. Cano Manuel, Sototnayor, López Dota 
Marcial), Canabal y San Miguel , que había quedado sobre la mesa: en 
el cual opinaba dicha comisión que debía exigirse ia responsabilidad á 
los individuos del tribunal especial de Guerra y Marina que senten
ciaron en segunda instancia la causa seguida contra D. Domingo Anto
nio Ve!asco,por autor del papel titulado Centinela centra refu'f. canos, 
al auditor de Guerra interino de la capitanía general de Madrid, y fis
cal togado del mismo tribunal de Guerra y Marina, que intervinieron 
en ella.

Se leyó en seguida el voto particular del Sr. San Miguel, indivi
duo de dicha comisión, que disentía del dictamen de la mayor a en 
cuanto í lo que se refería al fiscal logado.

En este intermedio llegó la diputación que había ido á palacio: y 
el Sr. duque del Parque dijo que esta había cumplido su encargo, y 
S. M. la había recibido con el agrado que le era natural. El Sr. presi
dente contestó que las Cortes quedaban satisfechas.

El Sr. B nito propuso que el anterior dictamen pasase á una comi
sión para que lo examinase, i fin de que pudiese contestar á las obje
ciones que se hiciesen al tiempo de su discusión.

F.1 Sr. Galiano contestó que el expediente estaba muy bien instrui
do, y por lo mismo pidió que se discutiese á la mayor brevedad.

El Sr. Infante dijo: La secretaría debe advenir pata el conoci
miento de las Cortes que hay mas de 500 expedientes prontos para 
discutirse , y entonces seria necesario que se mandasen pasar á alguna 
comisión ; lo que seria muy largo.

El Sr. Adan dijo que Jo que habia propuesto el Sr. Benito era in
justo, porque seria decir que debía haber defensores que defend-esen !»* 
causas, y en las Cortes no habia mas defensores qu.- ei ju cio que for
mase cada diputado; y según este, cada uno en el a>ur.ta de qu • s; tra
taba seria parte acusadora ó parte defensora del tribunal de Guerra y 
Marina.

H Sr........ dijo que aquí no habia mas datos que el informe d.’ la
comisión; y nombrándose otra, acaso adqu.r r:a algunos conocimientos 
que podrían ser de mucha consecuenc-a.

El Sr. presidente dijo que si •« uon-i>-ase una com • ->n para exar -



na r cite expediente, seria menester que se nombrasen comisiones pasa 
los otros joo que habia dicho el Sr. Infante.

Las Cortes resolvieron que quedase sobre la mesa para discutirse en
el día que se señalase.

£1 Sr. Infante dijo que en la secretaría existían 1600 expediente* 
que debían pasar .1 d.lormtes comisiones; y como el dar cuenta ocupa
ría muchas sesiones, seria muy conveniente que las Cortes autorizasen 
i la secretaria para que los pasase i las respectivas comisiones. Se apro
bó esta proposición.

El i>r. Infante repitió que habia mas de 500 expedientes prontos 
para discutir se, de los cuales se iría dando cuenta.

El Sr. presidente dijo que mañana se leerían las memoria» de los 
demas Sres. secretarios, y que esta noche á las siete habría sesión ex
traordinaria, en la cual se ocuparían las Cortes en elegir los indivi
duos que debían componer el tribunal de las mismas; y se levantó la 
sesión á las dos y media.

En el tribunal especial de Guerra y Marina , y por la escribanía d« 
cámara de D. Manuel de Chasco, se están siguiendo autos eñ grado de 
apelación desde el año pasado de 1807 por D. Cristian Andrés Aulzen, 
capitán del navio dinamarqués nombrado Amia, con la casa comercio de 
Málaga titulada Manescau y compañía, en representación de¡>. Vicente 
Saluc:, marques de Monte:nasi,y D. Antonio Marta Baro y Berri,de 
aquel comercio, sobre pago de fletes, averías, daños y perjuicios oca
sionados con motivo de ia descarga hecha de dicho buque y otras cosas; 
en cuyos amos, con fecha igdeFcbtero último,se ha dado providencia 
por el expresado tribunal, mandando que en atención i ignorarse la 
existencia y paradero del citado capitán Cristian Andrés Autzen, se le 
cite por medio de la gacela del Gobierno, á fin de que dentro del pre
ciso terminó de dos meses, que con denegación de otro se le conce
de, se presente, ó en su defecto sus herederos, por medio de procu* 
rador con poder bastante en dicho superior tribunal, áusar de su dere
cho en los relacionados autos; prevalido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

En la gaceta y diario de esta corte de 3 79 d:l me* de Agosto del 
año próximo pasado convocó ei teniente limosnero mayor de S. M. y 
tesorero de las Reales lismonas á todos los interesados en ellas , ya con 
pensión vitalicia, ya con dote para tomar estado, para que por si ó por 
apoderado presentasen sus documentos fehacientes para formarles su 
liquidación de los 17 años vencidos en g i de Diciembre de 1810, de 1a 
que acababa de hacer en la contaduría de Juros, dándoles el término de 
tres meses á los de la Península é islas adyacentes, y te¡4 á los de Ul
tramar, para que vendóles en este tiempo formando su nómina., y Equis 
dando su respectivo haber, acudiesen al Crédrto público para reducir las 
certificaciones mayores á otras que viniesen con el decada uno; y habién* 
dolo verificado con las de los que se han presentado,y hecho otras pror 
porcionadas á las diferente* consignaciones que tiene este Real estable
cimiento, para ios que vayan concurriendo con los mismos documentos, 
de orden del Excmo. Sr. patriarca, como limosnero mayor del Rey , y 
para llenar los paternales deseos de S. M., por el presente llama y em
plaza á los primeros para que acudan desde el 11 del corriente 4 reco
ger sus respectivas certificaciones de créditos; y á los segundos para que 
lo verifiquen 4 la mayor brevedad, pues de no hacerlo asi Jes parará 
perjuicio.

lambían lo harán tos de consignación mensual ó los herederos de 
los que hayan fallecido (con documentos que lo justifiquen ) la liqui
dación de lo. años 1IÍ05, 6,7 y 8 de que se acaba do hacer la mis
ma operación con la tesurería nacional.

VARIEDADES.
Concluye el artículo Je ayer sobre el viage á Palmira d TeJmor en el

iífiifrto*
En la época en que determiné salir de llalcb estaba el desierto ar

diendo en guerra. La tribu de YVeledaiy acababa de destrozar un 
cuerpo ue dvli'i.c'iss <t:! bajá de Damasco. Los wehabis habían vuel
to á obrar ofer.:.!vamentc; el bajá de Bagdad habia preso y detenido á 
muchos jeques de tribus ; estas tribus huérfanas andabanerrantes sin nin
guna dirección, y mi aparición en el desierto puso en movimiento á 
todas ellas para cogerme. Se me había hecho traición en Haleb, y sabían 
mi salida de esta ciudad aun antes que estuviese fuera de sus muro*. 
Querían apoderarse de mi persona con el fin de cangearme por sus je
ques ; los comerciantes de Bagdad y los bres. Piccioto, cónsules, me 
fiab an avisado ya de toda» esta» cosa,; pero yo habia r-suelto ponerme 
en camino, contando con ini buena estrella,que nunca me ha sido ad
versa, y asi partí acompañado de mi diagoman el br. Antonio Rossel, 
mozo act vo e inteligente , emparentado con las principiics familias de 
Haleb , y á quien no podré bastantemente alabar. Tomé dromedarios; y 
habiendo pasado al campamento de los Auac.s Frdaties en Tal el bui- 
ttn , volví á salir dos días después á las nueve de la noche, la cual estaba 
tan obscura, que me fue preciso guiarme por la luz de las estrellas. La 
época que yo habia elegid > para hacer este viage era tan peligrosa, que 
algunos ingleses, aunque favorecidos de los auxilio» qur les dieron el 
bajá de Damasco y los Mutesselitns, no pudieron vgecutar su proyecto, 
y después de haber sido heridos y robados se habían vuelto sin poder 
arer á Palmira. Estos mismos Miiless .inris open.i» podían creer que yo 
hubiese estado en Tedmor; paro habiéndose ceicturudo de el.o les pare
ció tan atrevida mi expedición, que me dieron c; subicnombre de el 
Fiddavi, es decir, el Resignado.

Mi viage por el desierto tenia varios objetos, entre ellos ver algu
nos campamentos beduinos, hacer que me enseñasen *11* caballos, y 
en fin observar el famoso viento llamado aamieli, pues reinaba en 
aquella estación.

Este pestífero vien to que se experimenta en los desiertos ale la Ara- 
bia, y que causa la muerte de tamos peregrinos cuando van i la Me
ca , se llama en árabe sammun , que quiere decir viento abrasador que 
torta par intervalos y Jt noche. También se llama harrur el viento 
abrasador de la noche; pero hay una diferencia entre estas denomina
ciones ;nwiun y harrur , y es que la primera lleva consigo la idea de 
veneno. En efecto la raíz de sanuniin es «amata dar el veneno, samanta 
quiere decir veneno , y saainmon quiere decir envenenado.

Ei samieli se deja sentir en el desierto desde mediados de Junio 
poco mas ó menos basta mediados de Setiembre; empieza por un 
viento Sud-Oeste muy recio en los dias que abrasa mas el sol. Este 
viento quema y despide ráfagas mas ó menos ardientes, y mas ó me
nos largas; pero la mas corta dura siempre mas tiempo del que puede 
un hombre retener el aliento. La diferencia de las ráfagas calientes i las 
frescas es de 7 á 10 grados. Me parecía que cuando soplaba este viento 
se esparcía por la atmósfcia un color entre amarillo y cárdeno, y que en 
sus períodos mas violentos se ponía el sol de color de fuego. Su olor 
es fétido y sulfúreo, es grueso y pesado, y cuando te calienta mucho 
no se puede respirar. También me pareció que este viento se compone 
de tres agregados; á saber: i.° del viento mismo : %.“ de un calórico 
excesivo: 3/ de un gas pesado é infecto. Promueve una traspiración 
abundante, excitada en parte por la angustia que se experimenta, y por 
la dificultad con que se respira i causa de su fetidez. Este sudor me pa
reció mas denso y mas viscoso que el sudor natural; el viento mismo 
deposita un fluido craso. A fin de examinar mejor su naturaleza y ca
lidades abrí la boca para respirar, y en un instante se me secaron las 
fauces. Causa el mismo efecto cuando se respira por las narices ; pero 
con mas lentitud; y para resguardarte y conservar la respiración mas 
libre se tapa uno la cara con un pañuelo llamado h-ffieh, que llevan los 
árabes en la cabeza. Como pasa entonces por medio de la tela , pierde 
parte de su acción y malignidad, y ademas como el aliento conserva 
la humedad del aire, facilita por este medio la respiración , é impide 
que este aire abrasador se introduzca repentinamente en la boca y en 
los pulmones. Asi es que los árabes tienen la costumbre , aunque ha
ga mucho calor , y aun estando á la sombra,de envolverse todo el cuer
po y la cabeza con su meschlah {capa) cuando quieren dormir, liste 
viento da á la sangre una agitación muy fuerte por la rarefacción qus 
causa en ella, y este movimiento enaltado acarrea bien pronto la d.bi- 
lidad , y produce generalmente en el hombre dos efectos bien notables, 
que son, ó una especie de asfixia mortal, ó una suma debilidad. En el 
primar caso acude la naturaleza algunas veces al socorro del hombre 
por medio d: una orina de sangre,que le alivia y le liberta. El cadáver 
del asfixiado tiene una cosa particular, según dic-n los árabes, y es que 
al cabo de pocos días, y aun de pocas horas, apenas se le mueve se se
paran los miembros por las articulaciones; tanta es la fuerza con que 
el pestífero veneno obra aun en tas partes musculares, y tan asombro
samente acelera la putrefacción. Un cadáver de esta especie se mira co
mo contagioso.

No sé que haya una cosa tan terrible como este viento, el cual me 
sacudió casi constantemente en el desierto, á excepción de algunos in
tervalos , entre otros uno de tres días y tres noches consecutivas. Mi 
dragomán el Sr. Antonio Rossel se libró de la muerte orinando san
gre; y lo que corrobora loque he dicho antes de la disyunción de los 
miembros es que habiéndome sacudido este viento, tuve por espacio de 
algunas semanas una suma debilidad , y que siempre que me daba cual
quier aire caliente sentia en mí un gran desfallecimiento, y experimen
taba en mis articulaciones una especie de flojedad en los músculos.

Se evitan los riesgos de este viento respirando buen vinagre y ta
pándose la cara con el keffieh. Pregunté á lo, árabes si era salud-ble 
echarse en tierra para preservarse del viento, y me dijeron que no: y 
creo que efectivamente sena perjudicial, porque este aire, que es pesa
dísimo , tira á dejarse caer eu tierra por su propio peso.

La estación ea qus corre el samieli es entre el mes de Junio y Se
tiembre. Algunas veces sopla por espacio de tres d as y tres noches 
consecutivas; pero nunca pasa de siete. Suele algunas veces tener inter
valos de tres hasta diez días, y aun hasta quince, no porque deje de so
plar, sino porque corriendo en diferentes direcciones, se hace sentir en 
un parave después de haber corrido por otro. El samieli, igualmente que 
la variación extraordinaria del Nilo, coinciden en una misma época,es 
decir, entre el solsticio de verano y el equinoccio de otoño.

ANUNCIOS.
Memoria sobre el origen y antigüedad de la lana merina y trashu

mante , y las causas de que proviene su finura , y los medios de mejo
rar las lana» ba>'as en términos de que puedan usarse igualmente que 
aquella en los paños y demas tejidos de nuestras fabricas, escrita por 
D. Francisco Hernanz de Vargas, individuo de la diputación provin
cial de Guadalajara con Molina. Se vende en la librería de Hurta
do á 4 rs.

nota. En h gaceta del i.° del corriente, pag. 317, col. 1.*, donde 
dice » lista de los decretos y circulares publicadas," aíiadasc «en el 
último mes de Febrero.” Y en 1» p<g. 328, cul. 1.% Itn. ló.dofccs 
de »> tesorero generalañudase (gaceta del 3£ )

otea. En la gaceta de ayer, col. itn. 33, "tonda dic« por car 
y ai Jaldas , léase »»tuyas jaldas.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


